
FORMATO PARA LA VERIFICACION DE REQUISITOS PARA REPRESENTANTES ESTUDIANTILES AL 
COGOBIERNO (OCAS) 

 

REQUISITOS GENERALES DOCUMENTOS HABILITANTES CUMPLE 

(S/N) 

OBSERVACIONES 

a) Ser un estudiante 

regular. 

 

Certificación emitida por la Carrera 

perteneciente al estudiante. 

 Artículo 41 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

b) Estar en goce de los 

derechos de 

participación. 

 

Papeleta de votación debidamente 

certificada y actualizada. 

 Artículo 41 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 

c) Haber aprobado al 

menos el cincuenta por 

ciento de la malla 

curricular. 

 

Certificación emitida por la Carrera 

en la que conste que el estudiante 

ha aprobado al menos el 50% de la 

malla curricular. 

 Artículo 41 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 

Art. 61.- LOES. 

d) No haber reprobado 

ninguna materia. 

 

Certificación emitida por la Carrera 

en la que consta que el estudiante 

no ha reprobado ninguna materia. 

 Artículo 41 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 

e) No haber sido 

sancionado por el 

Consejo Politécnico. 

 

Certificación emitida por la 

Secretaría General y 

Documentación de  no haber sido 

sancionado por el Consejo 

Politécnico. 

 Artículo 41 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 

f) Haber obtenido en el 

período inmediato 

anterior un promedio de 

calificaciones 

equivalente o superior a 

muy buena igual a 

dieciséis sobre veinte 

(16/20). 

 

Acreditar un promedio 

de calificaciones 

equivalente a muy 

bueno, que tomará en 

cuenta toda la 

trayectoria académica 

de la o el candidato; 

Certificado de promedio de 

calificaciones equivalentes o 

superior a muy buena igual a 

dieciséis sobre veinte (16/20). 

 Artículo 41 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH 

 

 

 

 

 

Art. 61.- Ley Orgánica 

de Educación Superior 

 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURAS  

 

g) Su aceptación escrita 

con el respaldo de por lo 

menos el 10% de firmas 

del total del universo de 

sus electores 

empadronados, 

Documento en el que se ratifique la 

aceptación a la candidatura con el 

10% de firmas total del universo de 

sus empadronados de acuerdo al 

grupo a representar. 

 Artículo 56 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 
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respectivamente de 

acuerdo al grupo a 

representar. 

 

h) Fotocopias de cédula 

de ciudadanía y 

certificado de votación. 

 

Fotocopias de cédula de 

ciudadanía y certificado de 

votación actualizada. 

 Artículo 56 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 

i) Declaración 

juramentada que 

acredite estar en goce 

de sus derechos de 

participación. 

 

Declaración juramentada emitida 

por Notario Público. 

 Artículo 56 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 

j) Designación de la o el 

Jefe de campaña. 

 

Documento en el que se designe al 

Jefe de Campaña con sus nombres 

y datos completos. 

 Artículo 56 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 

k) Propuesta de trabajo, 

con el respectivo 

reconocimiento de firma 

y rúbrica realizada ante 

un Notario Público o 

Juez. 

 

Propuesta de trabajo debidamente 

certificada por Notario Público. 

 Artículo 56 del 

Reglamento de 

Elecciones de la 

ESPOCH. 

 


